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III. Otras disposiciones y acuerdos

De conformidad con lo establecido en los artículos segundo
y quinto del Decreto 25/1984, de 5 de abril, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, sobre computabilidad de préstamos en el coe-
ficiente de regulación especial de las Cajas de Ahorro con sede
en Aragón, el Departa'niento de Economía y Hacienda, previo
estudio de los acuerdos y 'convenio pertinentes, con el informe
favorable del Departamento de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes, y habiendo dado cuenta a la Diputación General de Aragón,
de acuerdo a lo seftalado en el artículo séptimo del citado De-
creto, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Declarar computables dentro del coeficiente
de regulación especial los prestamos concedidos al amparo del
.Convenio establecido entre la Diputación General de Aragón y
la Caja de Al1orros y Montes de Piedad de Zaragoza, Aragón
y Rioja, a agricultores cuyas explotaciones hortícolas hayan re-
sultado especialmente afectadas por las recientes heladas, hasta
un total de ochenta millones de pesetas, durante el ejercicio de
1985, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dada en Zaragoza, a uno de abril de mil novecientos ochenta
y cinco.
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El Consejero de Economía y Hacienda,
JOSE ANTONIO BIESCAS FERRER

De conformidad con lo establecido en los artículos segundo
y quinto del Decreto 25/1984, de 5 de abril, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, sobre computabilidad de prestamos en el coe-
ficiente de regulación especial de las Cajas de Ahorro con sede
en Aragón, el Departamento de Economía y Hacienda, previo
estudio de los acuerdos y convenio pertinentes, con el informe
favorable del Departamento de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes, y habiendo dado cuenta a la Diputación General de Aragón,
de acuerdo a lo seftalado en el artículo séptimo del citado De-
creto, ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.-El Convenio de colaboración establecido
entre la Diputación General de Aragón y la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja para la conce-
sión de préstamos dentro de la campafta de saneamiento gana-
dero, objeto de la Orden de 30 de mayo de 1984 del Departa-
mento de Economía y Hacienda, queda prorrogado para el ejer-
cicio de 1985.

Artículo segundo.-Declarar computables dentro del coeficien-
te de regulación especial los préstamos concedidos al amparo del
Convenio citado para la adquisición de animales de reposición
dentro de la campafta de saneamiento ganadero, durante el ejer-
cicio de 1985, hasta un total de cuarenta millones de pesetas, en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dada en Zaragoza, a uno de abril de mil novecientos ochenta
y cinco.
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DEPAITAMEN10 DE ECONOMIA y HACIENDA,
ORDEN. 1 • t1In;i/ • 1985, dellJeptuttJmento • &ono1tÚll
Y HIldenM, por el f/W le d«IiurIn tD1tqJIIttI/JII en el coejidenJe
dt "IfIItIdón tspdú IDI pt'ÍItIIm08 COMfdidos al lI1IIpII1fJdel Con-
venio JKI1rl ayud¡¡s a lundcuJtolU afectados por /lis heIIIdas.

El CGnsejero de Economía y Hacienda,
JOSE ANTONIO BIESCAS FERRER

ORDEN. 1 • abril • 1985, del ./Jepm1IlmmIo • Economía
y Hacienda, por 111que se plOmJg(l el Convenio • co1abomei6n
y se dedmrm computtJbles en el coejlciente • ,.,1ación especial
/os plÍstamos concedJdos JKI1rl 111Telllir.aei6n • campañas • Sil-
netI1IIient(J gaMde1O.

ORDEN de 1 de abril de 1985, .1 /Je¡JtutIImen/o • EctnfoItúII
y Haciendo, por 111que le decúmln compuklbies en el CfJtjkienle
dt regulación especiJJllos ¡nésIJunos concedidos alll1llpll1fJ del Con-
venio JKI1rl ayudas a agrieuJtOIU tI1IfN:e1fIS.

De conformidad con lo establecido en los artículos segundo
y quinto del Decreto 25/1984, de 5 de abril, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, sobre computabilidad de préstamos en el coe-
ficiente de regulación especial de las Cajas de Ahorro con sede
en Aragón, el Departamento de Economía y Hacienda, previo
estudio de los acuerdos y convenio pertinentes, con el informe
favorable del Departamento de Agricultura, Ganadería' y Mon-
tes, y habiendo dado cuenta a la Diputación General de Aragón,
de acuerdo a lo seftalado en el artículo séptimo del citado De-
creto, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Declarar computables dentro del coeficiente
de regulación especial los préstamos concedidos al amparo del
Convenio establecido entre la Diputación General de Aragón y
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y
Rioja para la concesión de préstamos a los agricultores cuyas ex-
plotaciones hayan resultado especialmente afectadas por clima-
tología adversa, durante el ejercicio de 1985, hasta un total de
sesenta millones de pesetas, en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Dada en Zaragoza, a uno de;abril de mil novecientos ochenta
y cinco.

El Consejero de Economía y Hacienda,
JOSE ANTONIO BIESCAS FERRER

DEPARTAMENlU DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO
ORDENde 6 de marw • 1985, del De¡xu1amen/(J • 1nd1u1ri4
Comereio y lUristno, por 111que se rJeclIlm 111taduddild dt 111cor:.
cesión de explotaci6n .nominoda «El Cisne», 1IÚIne1O2.'16, dt
111prlVincia de ZtlmgoQl.

VISTA la propuesta de caducidad de la concesión de explota-
ción denominada «El Cisne», número 2.016, de la provincia de
Zaragoza, y de la que es titular don Antonio Díaz Marco.

RE~ULTANDO: Que el Servicio Provincial de Industria y
Energla ~e Zaragoza formula propuesta de caducidad, ya que
la concesIón ha estado inactiva por un periodo superior a seis
~eses, .no habiendo dado, el titular cumplimiento a las obliga-
cIones Impuestas en el artIculo 86.4 de la.vigente Ley de Minas
e iniciado el expediente de caducidad, según dispone el artícul~
lU del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de
25 de agosto de 1978.

vlsms la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973; el Reglamen-
to General para el Régimen de la Mineria, y el Real Decreto 539/
1984, de 8 de febrero.

CONSIDERANDO: Que por incumplimiento de las obliga-
ciones impuestas, el titular ha incu(rido en las causas de caduci-
dad previstas en el apartado g) del artículo 109del citado Regla-
mento General, y tramitado el expediente de caducidad de acuerdo
con lo que determina el artículo 111del mismo Reglamento.

Este Dc;par~ame~to de Industria, Comercio y Thrismo, a pro-
puesta de la Dlrec~lón General de Industria y Energía, ha resuelto
declarar la cadUCIdad de la concesión minera denominada «El
Cisne», número 2.016, de la provincia de Zaragoza, no admitién-
dose nuevas solicitudes hasta que se convoque el concurso a que
se refiere el artículo 39 de la vigente Ley de Minas.

Por el Servicio Provincial se efectuará la oportuna notifica-
ción al interesado, el cual podrá interponer recurso de reposición
a través de dicho Servicio Provincial, previo al contencioso-ad-
ministrativo ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria Comer-
cio y Thrismo, en el plazo de un mes a partir del día ~iiuiente
a la fecha en que se notifique la presente resolución conforme
a lo dispuesto en los artículos 126 de la Ley de Pro~edimiento



BOA.-Núm. 22 9 abril 1985 353

Ilmo. Sr. Director General de Industria y Energía y Sr. Jefe del
Servicio Provincial de Industria y Energía de Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director General de Industria y Energía y Sr. Jefe del
Servicio Provincial de Industria y Energía de Zaragoza.

El Consejero de Industria,
Comercio y 'lbrlsmo,

EUIDGIO MALO MUR

El Consejero de Industria,
Comercio y 1\uismo,

EUIDGIO MALO MUR

ORDEN di 16di lIIII1fP di 1915, dtI /Je¡JtIrf4mmtó dt Industria,
Comndo Y lIIriM1D; poi' ¡" f/II6 11 __ ,. tlJdueidlld dt/ per-
ttUo de ~ cEltrúpmll D», lUÚneIr} 5.597, de ,. p1'o-
vinCÚl di 'linul.
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VISlO el escrito de fecha 5 de marzo de 1985, número de re-
gistro 1.213, presentado por don Ramón Gualis Esteban, titular
del permiso de investigación «Enriqueta 11», número 5.597, pa-
ra mineral de carbón, por el que renuncia al citado permiso de
investigación.

RESULTANDO: Que el Servicio Provincial de Industria y
Energía de 1eruel informa favorablemente la aceptación de la re-
nuncia solicitada.

VISlOS la vigente Ley de Minas, el Reglamento General para
el Régimen de la Minería y el Real Decreto 539/1984, de 8 de
febrero.

CONSIDERANDO: Que el artículo lOSdel citado Reglamento
determina que es causa de caducidad la renuncia voluntaria, y
una vez cumplidos los requisitos legales que se exigen para su
aceptación ..

Este Departamento de Industria, Comercio y Thrismo, a pro-
puesta del Director General de Industria y Energía, ha resueltó
aceptar la renuncia solicitada del permiso de investigación «Enri-
queta 11», número 5.597, de la provincia de Thruel, y declarar
la caducidad del referido permiso de investigación, no admitién-
dose nuevas solicitudes hasta que sea convocado el concurs~ a
que se refiere el artículo 39 de la vigente Ley de Minas.

Ilmo. Sr. Director General de Industria y Energia y Sr. Jefe del
Servicio Provincial de Industria y Energía de Zaragoza.

El Consejero de Industria,
Comercio y 'lUrismo,

EUIDGIO MALO MUR

RESULTANDO: Que el citado permiso de exploración. fue
otorgado en fecha 14 de diciembre de 1983, y el 6 de marzo de
1985 el Servicio Provincial de Industria y Energía de Zaragoza
formula propuesta de caducidad por expirar el plazo para el que
fue concedido, sin perjuicio de la tramitación de'permiso de in-
vestigación o concesión directa a los que hubiera podido dar lu-
gar, según el artículo 61.3 del vigente Reglamento General para
el Régimen de la Minería.

VISlOS la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973;el Reglamen-
to General para el Régimen de la Mineria, de 25 de agosto de
1978, y el Real Decreto 539/1984, de 8 de febrero.

CONSIDERANDO: Que por agotamiento del plazo concedi-
do existe causa de caducidad según establecen los artículos 84.3
de la Ley de Minas y 107.d del Reglamento, y tramitado el expe-
diente de caducidad de acuerdo con lo que determina el artíclr-
lo III del citado Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería.

Este Departamento de Industria, Comercio y Thrismo, a pro-
puesta de la Dirección General de Industria y Energía, ha resuelto
declarar la caducidad del permiso de exploración «Zaragoza 11»,
número 2.562, de las provincias de Huesca y Zaragoza.

Por el Servicio Provincial de Industria y Energía de Zaragoza
se hará la oportuna notificación al interesado, quien podrá in-
terponer recurso de reposición a través de dicho Servicio Pro-
vincial, previo al contencioso-administrativo ante el Excmo. Sr.
Consejero de Industfia, Comercio y Thrismo, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Conteneioso-Administrativa.

Dada en Zaragoza, a veinticinco de marzo de mil novecientos
ochenta y cinco.

ORDEN di 6 di lIIII1fP di 1915, dtl ~ di ll1111utrM,
Come1do y 1II1ÍfnfO, poi' ,. ". •••• ,. r"*Id1Id di ,. tfIIf-
mión di expIottIdón dttttJmintIdII«FJ A"If/», lIIÍIItmJ 1.996,
di la jmwint/6 de ~.

ORDEN dt 15 dlltIII1'1IJ di 1985, dtJ ~ di llIiIIuIIV,
OmIIIrio Y 1iuirmo, poi' ,. qw • __ ,. tMIIItidIMI dtl ",..
ttUo dt txp/t»rIdóII ~ ~ D», •••• 1.561,
ptml minetrII di ,. S«dM eJ, di 1.791 tIIIId1ítIdIII, di 1M ".
VÚIdIISdiHunctI Y Ztl1rIg«p. Y tllyo dIIIW " •• Má •••.
IUIlArjollll.

VISTA la propuesta de caducidad del permiso de exploración
citado, del cual es titular dofta María Antonia Igartua Arjona.
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Administratho y 32 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Dada en Zaragoza, a seis de marzo de mil novecientos ochen-
ta y cinco.
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VISTA la propuesta de caducidad de la concesión de explota-
ción denominada «El Angel», número 1.996, de la provincia de
Zaragoza, y de la que es· titular don Antonio Araiz Marco.

RESULTANDO: Que el Servicio Provincial de Industria y
Energía de Zaragoza formula propuesta de caducidad, ya que
la concesión ha estado inactiva por un periodo superior a seis
meses, no habiendo dado el titular cumplimiento a las obliga-
ciones impuestas en el artículo 86.4 de la vigente Ley de Minas,
e iniciado el expediente de caducidad, según dispone el artícu-
lo III del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978.

VISlOS la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973;el Reglamen-
to General para el Régimen de la Mineria, y el Real Decreto
539/1984, de 8 de febrero ..

CONSIDERANDO: Que por incumplimiento de las obliga-
ciones impuestas, el titular ha incurrido en las causas de caduci-
dad previstas en el apartado g) del artículo 109del citado Regla-
mento General, y tramitado el expediente de caducidad de acuerdo
con lo que determina el artículo 111del mismo Reglamento.

Este Departamento de Industria, Comercio y Thrismo, a pro-
puesta de la Dirección General de Industria y Energía, ha resuelto
declarar la caducidad de la concesión minera denominada «El
Angel», número 1.996, de la provincia de Zaragoza, no admi-
tiéndose nuevas solicitudes hasta que se convoque el concurso
a que se refiere el artículo 39 de la vigente Ley de Minas.

Por el Servicio Provincial se efectuará la oportuna notifica-
ción al interesado, eJ cual podrá interponer recurso de reposición
a través de dicho Servicio Provincial, previo al contencioso-ad-
ministrativo ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comer-
cio y Thrismo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la fecha en que se notifique la presente resolución, conforme
a lo dispuesto en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 32 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Dada en Zaragoza, a seis de marzo de mil novecientos ochen-
ta y cinco.


